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Finca número Interesado

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja
declaratoria con ]a exacta descripción del bien que se le expro
pia. advirtiendo que contra la presente Resolución podrá recU
rrirse en al2lada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía. a través de esta Confe
deración. en tul plazo de diez roas. contados a partir del 8I~

guiente al de la notificación.
Zaragoza. 13 de abril· de 1970.-El Ingeniero Director, Gon

zalo Sancho de Iharra.-2,183-K

ORDEN de 12 de marzo de 197u por La que se
e01iCedE la Medalla. de Oro de la Mutualidad Escolar
a la excelentísima Diputación Provincial de Teruel.

TImo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Nacional de
Mutualidades y C<Jtos· Escolares de Previsión para Que se con
ceda la Medalla de Oro de la Mutualidad Escolar a la. Di:Pu~
tación Provincial de TerueI.

Teniendo en Cuenta los revelantes méritos contraJdos por 1
dicha Corporación en favor L.~ estas instituciones complemen
tarías de la Eseue-la, oon decidida PT0tecclón y subvenciones a
toeloo los Cotos Escolares de la provincia,

27 Ramón Bese Arcas.
28 Pablo Aguilar Roca.
29 Joo..quín Miranda Bahún.
30 Joaquin Ma.rro Montanuy
31 José Doz Torres.
32 Domingo Román Chesa.
33 Domingo Macarulla Barrabés.
34 Ramón Palomera Baldellou.
3S, Constantino Duardingo Sanmartin
36 Federico Gir6n Lasierra.
37 JoSé Bodet Pralau.
38 Ramón Sese Arcas.
39 Joaquín Sanmartin Colomina
4{l Joaquín Miranda Bahún.
41 Ramón Palomera Baldellou.
42 Joaquín Sanmartín Colomina
43 Domingo Román ebesa.
44 Santos Barrabés Macarulla.
4ó Común de vecinos.

Este Ministerio, <le conlformidad. con la Real. Orden de 26
de marzo de 1915, ha resuelto conceder la Medalla de Oro
de la Mutualidad Escolar a la excelentfsima. Diputación Provin
cial de Teruel

Lo digo a V. r. para su conocimiento Y efectos,
Dios guarde a V. l. muc!hos aftoso
Madrid, 12 de marzo de 19'1O.-P. D. el Subsecretario, R1~

ca.rdo Díez,

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Primaria,

Ilmo sr D1.rector general de E:nsetíanza Prilnar1a.

VILLAR PALASII

ORDEN de 21 de marzo de 1970 por la que se de
terminan enseñanzas que han deeursarse en la

. Eseuela Profesional «Pad.·e Piquer», de Madrid.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articulo
segundo del Decreto 619/1970, de 26 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» de 10 de marzo), por el que se clasifica como Centro
no Oficial· Reconocido de Formación Profesional Industrial la
Escuela Profesional «Padre Piquen, dependiente de la inicia·
tiva privada. (Caja de Ahorros y Monte de Piedad). de Madrid,

~ste Ministerio ha tenido a bien disponer:

VI En la Escuela Profesional «Padre Piquer», de Madrid,
como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
Industrial, podráncursarse las ensefianzas correspondientes al
Grado de Aprendizaje para la Rama del Metal, Sección Meea
niea, en las especialida.des de Ajustador, Tornero y Fresador
y para la Rama Quimica en la especialidad de Qulmico de r.,a...
boratorio.

2<(1 Los planes de estudio a seguir en dicho Cent:r:o serán los
establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 {«Boletin Ofi~

cial del Estado>} de 18 de septiembre) para la Iniciación Profe
sional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma fecha
(«Boletin Oficial del Estado» del 20) para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaoiones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre de
1963 (<<Boletin OfJcial» del Ministerio del 26).

3,° El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes
a· los Centros no Oficiales Reconocidos, dependientes de la ini
ciativa privada que. con carácter general, se esta~lece en la
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21)
aSl como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de' la plantilla m14
nima de Profesores titulados que se especifica en los nt1meros
11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletln Oficial del
EstadO)} del 25), ateniéndose, en cuanto a ensefianzas y horarios.
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición.

4/1 La Inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea,..
lizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de Tetuán
de las Victorias, de Madrid. verificándose en la. forma y con
dicIones que señ31a la Orden ministetial de 20 de marzo de
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) para cuyo mejor cum
plimiento se dictó la Resoluctón de la Dirección General fecha
2S de marzo de 1958 ((Boletín Oficial del Estado» de 11 de
abr:B)

Lo dígo a V 1. pam su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid. 21 dE mano de t970,-P. D., el Subsecretario. Ri~

('ardo Díez.

rImo Sr DirectO! general de Enseñanza. Mecha :sr ProfesIonal

ORDEN de ::5 de marzo de 1970 por la que se fliR·
pone el cumplimiento de la sentencia dictada
pOf' el Tribunal Su.premo en 5 de febrero. de 1970,
relativa al recurso contenetoso-adminfstratiVo 111 4

te-rpupsto pr". don .4ntollio suárez Martfne2.

Dmo, Sr En el l'ecW'SO cont€ncioso-administratlvo interpue&
to por don Antonio Suál'ez. Martinez contra la resolución de
la. Comisión de Enseñanza Primaria de santander de 2 de mayo
de 1968 y la desestimación por sllencio administrativo del re..
curso de alza<J.a. el Tribunal Supremo. en fecha 5 de febrero de
1970 ha dietaGü la ~,iguiPnt,e sentencia:

«Fallamos Que desestimamos la causa de inadmisibilldad
alegada por ia AOOg'acía de] Estado y el r{!CUrso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Suárez Martfnez
contra la Resolución de la Comisión de Ensetñmza Primaria,
de Santander de 2 de mayo de 1968 y la desest1maci6n por
silencio ad.ministrativo d{'l recurso de alzada. sin hacer pro
nunciamientos sobre costas»

En su virtUd. este Ministerio ha tenidQ a bien diSponer que
se cumpla la ~ita.da sentencia en sus propios ténninos.

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos
Dios guard+~ a V, 1. mlM~hos afias
Madrid, :f5 Ce- marzo de 197Q

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN qe 16 de lebrero de 1970 por la que se
concede ampliación de enseñanzas a las Escuelas
Profesionales «Sagraao Corazón de Jesús». de Ma~

drid.

TImo. Sr.: Visto el expediente ¡ncüado por el Director de las
Escuelas Profesionales «Sagrado Corazón de J~s», sitas en
la calle de Claudio Coello. número 100, de Madrid. dependiente
de la iniciativa privada. en súplica de ampliación como tal Cen
tro no oflcia1 reconocido de Enseñanza Profesional Industrial,
de las enseñanzas quQa. actualmente tiene concedidas al Grado
de Aprendizaje, de vaJ'ias especialidades de la Rama de Artes
Gráficas.
~iendo en cuenta los favorables informes emitidos por la

Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Ma
drid, y por la Comisión Permanente de la Junta Central de
Formación Profesional Industrial,

Este MinisterIo ha tenido a bien disponer;

Las ensefiaI1Zas que se cursan en el Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
iniciativa privada, y que fueron autorizadas por Orden minis
terial de 21 de diciembrt~ de 1967, para diversas especialid.ades
de la Rama del Metal y de la Madera, se consideren ampliadas
en el Grado de APrendizaje, a las especialidades de Compoaitor
manu8..l y Compositor mecánico (Linotipista), de la Sección
de Compo.sición; Fotógrafo y Grabador-Retocador, de la Sec
ción de Fotomecánica: Impresor Tipógráflco e Impresor Plano
gráfico (Offset), de la Sección de Impresión, y Encuadern~Qr

manual y Encuadernador mecánico, de la sección de Encua
dernación, todas ellas de la Rama de Artes Gráficas.

Lo que comunico a V L para 811 conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L .
Madrid, 16 de febrero de 1970,-P. D., el Subsecretario, Ri·

cardo Diez.

DIDO" Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL


